
Núm. 58» Martes t5 de mayo de 1858. 8 cuartos 

S* suscribe d este Boletín , que sale tos 
marus Jueves y domingos, en la impren-
ta di tu editor* calle de ta Trinidad* 
ü? io, d 9-rs at rties para los suscritores 
de esta ciudad puesto en suecas**\ y io 
los de Juera franco de porte. • 

Lat reclamaciones* 'anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberé* 
dirijirse d su editor, francos de porte 
sin cuyo requisito no serán recibidos* 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O * 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. 1246-

M M S t E R r O 0 £ L A GOBERNACION D C L A P E N I N S U L A . 

Segunda sección*—Circular* 

En 16 de Febrero til timo dije i D.Diego Martines de 
la Roía, director general cesante de pósito*. Jo siguiente: 

Si;mpre lollciía S. M . Ia Reina Gobernadora en pro
mover por todos medios la prosperidad de los pueblos, y 

particularmente la de la clase agricultor*, ba lla
mado su atención el ramo de pdsitos, institución antigua 
y benéfica, que mientras estuvo bien administrado, fe
cundaba millonea de fanegas de tierra que de otro modo 
hubieran quedado eriales, preservaba al labrador de la 
miseris de los años estériles, nivelaba la desigualdad de 
lu cosechas moderando el precio de los granos, y venia 
al auxilio del erario con sumas considerables en los apu-
rot 7 orgencias del estado. 

£1 desórden introducido en todos los ramos de la ad-
0 1 1 n i , t ración por consecuencia de las desgracias y tras
tornos ocurrido* eo I04 últimos 30 artos, 00 podía dejar 
<« haber aicanaadoí íos pósitos* y cuandoS, M . tía vis-

detenidamente la confusión en qne se bailan, laa an
idaciones que han hecho y loa crédito* que tienen á 

*»or, h% dedicado especialmente su ateúcion hacia 
¡°* ^ « o s d e remediar, los paaadoj males, y restituir á 

ni)ue*a territorial este poderoso recurso para au con-
' C | o n y p r o t p e t i d a d , r J , 

c o . 0 D e < , c °hjetoae ha servido resolver 3. M.que una 
al t a " ' 0 0

H

f 0 m P a e * , a d e personas ih taradas y versadas en 
de toJ° 1 f > f í , i t 0 , % > e o r » P e eo averiguar las existencias 
ditost*' d í l *^mt f n W**^* PH*U grsi-os y eré-
tei A C n ««"l inar y liquidar laa cuentas correspondien
te mor* a í Í 0 1 l í , t i r n o , - ; e n ^conocer loa espedientes 
cada » a * 7 9 1 Í C Ú < Í 0 Í pendientes, proponiendo sobre 
en red*! ' « « I " " 0 " qpe « l ime justa; y por -último 

Sb U n pf°y*ct0 dfl l*** b i c f l « a para conservar 
Wniiif ^" 'Hjenjdf !<*• sbuao* intioducidoa en su ad-Ü •uT?* 4

 b ( e n P a r B í l u * " i ' v a de base á la crea-
te 4 | , n r o t í , c provine!» fl lo creyese mal convenkrt-
d i » k -^^dade* actuales dt* loa pueblos. Y prrauadl-
* e i da L n ****** c o n D * u V l r D , * i de Ü. Diego Mart i-
H*»lo FrI 1 * ' d l f W l 0 f p i só le dt pdaUoa; dt D. Joa-

•eiaca Pacheco, contador general que fue del 

mismo ramo, y de. D, Andrés de Bartolomé y Co lomo 
se ba servido nombrarle* para dicha comisión, at la qne 
ae pasarán todos los papelea y documentos existentes eo 
la de liquidación creada por decreto de 17 de diciem
bre de 1836, la cual cesará en sus funciones, quedando 
S, AI. satisfecha de los trabajos de sus individuo*. 

En consecuencia de la precedente resolución, fi. M . 
la Reina Gobernadora, coya maternal solicitud en favor 
de ios pueblos es bien conocida, temiendo llegue un dia 
en que el deadrden en que se ha l la la administración de 
loa peímos haga desaparecer lastimosamente tan bcnéSca 
institución; que su* fatales consecuencias vengan í au
mentar loa cuidados del Gobierno en circunstancias tan 
críticas como las en que nos ha l l amos , y i 60 de qne 

'vhffueva comisión pueda proponer con el debido acierto 
cuanto estime oportuno, no solo para cortar el abuso con 
que ae dispone de lo* fondos, sino para conocer el ver* 
dadero estado de ellos, y atemperar tu administración 1 
los intereses sociales de ta época actual J se ha servido re-
•Qs>«TJ.. . -.i wíj s ¿ o í a t e . . ^ 

1? Que V. S. disponga inmediatamente se remitan i 
la nueva comisión de peímos-todas las cuentas de estos 
establecimientos que se hallen presentadas y deban pre
sentarse por los pueblos hasta fin de 1 8 3 & , para que por 
dicha comisión ae proceda i íu exáinen y liquidación, 
aegun ie encargó* á la anterior comisión en la medida se
gunda de las comunicadas con real orden dv 1 7 de di
ciembre de 1 8 3 6 ; acompasando al propio tiempo notas 
circunstanciadas de laa que con posterioridad i aquella 
fecha hayan sido aprobadas por ese gobierno político, 
con arreglo i lo dispuesto en el artículo t66 de la ley 
de 3 de febrero de 1 8 2 3 , y de las que al efecto se ha
llen presentadas correspondientes á los anos de 1 8 3 7 y 
presente, observándose para dicha remesa la economía y 
seguridades compatibles con la* circunstancias del dia. 

a? Que igualmente remita V 3 . *á dicha comisión 
una nota de to* contingentes que existan en la comisión 
pagaduría de e*e gobierno político, para que enterada 
S. M . pueda este ministerio disponer su ingreso en Is pa
gaduría general del mismo* pn'vir eapnliáon de libra
mientos é intervención de Ja corttadurít,-

ijise sin perjuicio do lo anteriorn^nte prevenido, 
se remita tMirb ien á la comisión» una cuenta fonn*\ do
cumentada de lo* contingente* *que hayan ingréselo en 
la depositarla ó pagaduría de*Ir provincia de tu cargo 
des Je cl . 1.1 de t fl34, y dfr so iiweraierV; i fio de que* 
de*pue* de examinada, la pase á e*to mini»Hír iocon I**»*-
tervacionea que eatime pata la reaolu^íou conveniente, y 
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I 

en . v¡,,a pueda . . « ^ ^ ¿ ^ 

(2) 

del 
7 Debiendo ei gobierno teoer ^ ^ ^75 

uso que se ha de ios ^ ^ 
los pdsitos que han entrado en podeí de l » « 
provincia.,, y junta, de armamento y d ^ . « « 
£ a 0 « como cn dinero, tanto en virtud de b c . r u i U r 

couio.de. o i m di-pwtóow»-tomadas por U i '">«""' ? jX 
f o pudendo adquirirle aqu t l dato sin qt* 1" 
& r p U c ¡ o a e i cumplan con Ta rendición dt cueotM pre-
vcoWpor ret í ordenc9e V'rfe abril del -»o dlwnO, d £ 
culada por la comisión anterior de liquidación en 15 « 
dicho mes i dispondrá V . S. que si esa diputación no na 
llenado este deber, lo verifique en el termino de un mes. 

5? Siendo uno de los objetos encargados á la comi
sión el de reconocer los espedientes de moratorias, re
ducción de fondos, condenación de créditos.y otros en 
que se interese' la buena adniinistración de los pósitos i y 
para cuya resolución no alcancen las ía.ultades de V . £>. 
ni de la diputación provincial con arreglo a Ls órdenes 
y leyes vigentes, e* la voluntad de S. m . que V . S. cui
de da remitir á Ja misma comisión, instruidos, los que 
baya pendientes y se promuevan en lo sucesivo, para 
que con presencia de los antecedentes que puedan existir 
cn ella, procedentes de las suprimidas oficinas generales 
del ramo, proponga á este ministerio lo conveniente pa
ra que se resuelva pot quien corresponda lo mas acer
tado, i . : 

L6? Y finalmente, qut S. M . no puede permitir 8 « 
eche mano de los fondos de pdsitos para atenciones estra-
L Í S . ni por lat diputaciones provinciales ni por otras 
corporaciones d autoridades, i no ser en el caso en que 
medie autorización superior competente; de manera que 
antes de disponerse de dichos fondos se dé conocimiento 
a" este ministerio con justificación de la urgeocia y espe
cificación del importe, esperándote la prévia aprobación 
deS. m . o - : • ' • i 

De real orden lo digo ú V . 6 . para su inteligencia y 
cumplimiento, dando aviso de su recibo. Dios guarde á 
V . S. muchos aííos. Madrid tt de abril de i B¿¡¡.—tíome-
ruelos. 

1 

G O B I E R N O , S U P E R I O R P O L I T I C O . 

, Circular n.* i 06 . 

., E l señor .corMandante general de esta pro
v i n c i a ha pasado á este Gobierno p o l í t i c o la 
s í m e n t e re lac ión ' de los paisanos acogidos á 
indutió en to'do el mes de abril último. 

* \ * • • i ' * vt i*m it ' i (j* ? * . t • i 

y t u a F ü ü u j t i - U Í Í O J I i fh t í i *- 'i ^ t . ^ . - ^ r f M V H M C 

- -

Juan Antonio D j a a . . . - rfcb*? •< 
Euiebio Nozal . „. ,„ 
peyonilo Cabr i l l a . . . . , 
Pedro Fernandez Tabique 
Miguel Jiménez . , . 1 -
Félix Barbero / -Consuegra, 
Bleliton Vaquero ¡ 
Juan José* Lope* p 

Ramón Pa lomino . . . . . 
Hilario i ü i j a p . ^ . - • n 

Ignacio García \ 
Higinio García v . flfi* " * W M 

::::::::: 
Petronilo Recio 
Cayetano Gómez Hidalgo. * *. 
Hilario-Hurtada», v • > ^ / -A imordx . 
Vicente Torregrü$p f„.-1,\ --•'/rf^^'s^QJíiqdote. 

•Mariano de la Llpye. .* • • . ^,a\amorcuende4 

Aquilino R e c i o . , , , . « r * , , NUqueda. 
Juau [VTejíaa % «Tembleque, 
Juan K i v a a . * * m blJ^fujori» _ , 
Sinforiano López.. . *, • • *. 
Victoriano Sánchez • I Almonacid, 
francisco Ropero f 
Francisco Hidalgo. , . * t i Camarena, 
Francisco Casaruhfoa,. » . o * Valde Sto, Domii 

L o que hago publ icar en este periódico pa¬
ra conocimiento de los juzgados de primera 
instancia por si en el los se siguiese causa por 
otros delitos contra alguno de los que van es-
presados en la relación inserta. Toledo u de 
mayo de 1838. = M a r t i n de Foronda y V¡ed-
ma.=José Marugán» secretario. 

ARBITRIOS DE AMORTIZACION, 

Anuncio núm. \ 83.-

_ A virtud de lo dispositivo del real decreto de .venta 
de fincas nación*!» ie han pedido y tasado las ftjguiettei: 

• Procedente* del convento de franciscas de fileteas. 
término de dicha villa ' 

•••1 ,1 a t 
1 - nwt tf-k "i " ' * 'Jl * 'Iari1v Va.loi" en Venta. Itlem rcJíü( 

— 

Una tierra el camino de To
le-Jo, mano izquierda, en V a l -
de la Silla,con elquelrnd* í P . t 

á N . con otra de Ildefonso Gon* 
zalez y M , eon otra de* cape* 
llaoíade Solier, «abe 4 fanegas 
dc á 300 estadalea, «o taao.v.1 

Id» eras de pan 'coger, íjne 
linda á P. con camino dé A z a 
d a , ^ M , y O tiel-rade D . Ale
jandro del Vaile,cabe 400 es-
Udale í , i d i . i . , t [ . , 4 É ¡ 

i d . al .camino de Toledo, 
mano izquierda, con el que . . ' : ü i , 
lioda á P.< i otra de capella- • - ' 1 

itfa de Solier y M , otra del ' K 

mismo convento, su cabida 8 
f « e í « i * d i . . . , 14,40» 
- Id. al cerron.de Valverde, "; 

que linda á N , tierra del hos- 1 

pital de eata villav-y. al M , P; 
y ü . otras del inlsmo convento^ r i • ' t l ' 
su cabida 5 fanegas y 200 eb^'1 1 5 

tadales <íd - - * - . , . , 4 >l fl-ffjtfji 64.' • 

Id. á la vereda que de Ve^ 
lea va i Azafia, con la q u e lin* 
Jf í P - i á M . con otra da , c , ¿ 
a j o . * del Valle y í N.iotra » ^ 
d o D , Pabio A«f3a, i a c ib id . 

1 r> 
• 1 

(.1 

l . ' SOO. 
-.íi-¡ l l l . t R U 

1 t i ^ 

- i r • ; 

Js> 

1 * . 
M I 
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as, id > • * * l !

f \ * * '»*5a 

5-850, 

dixi } 
600 

p 0 izquierda, que lind* á 
0 dicho camiuo, á P. otrsrde 
Pedro Ruis,, de cabcf 9 ' f ine-
ras, ¡d / * " V . ' " ' i l l * - * 
5 Id, al mismo litio y canal-

¡ fl0 mano derecha, con el que 
linda ¿ 0 . y M . , y á N , otra do 
Pedro t r i g a l , de cabér 41 ft-
negaa,id- V # l 1 4 

Id. i la raya de Azafia, cotí 
l i qne linda i M . , con otra de 
dicho convento á R , de caber 
1 fanegas y cuartilla , id . . - . - 1 

Id. al sendero de Vuncos» • 
mano izquierda, de caber a fa
negas y cuartilla, lioda á P . 
dicho ^camino, á m. otra de 
D. Gregorio García, á N . otra 
deJ .Mrf i ra c n e«4 M**>*- • * fifia* 

Id. término de esta villa, al -
sitio de fa Mondaflga, aü cabi
da j i fanegas, linda á N . tier- '• 
ra oe Cedillo, i 0 . viíla de 
D. Alejandro del Valle y P. : 

otra de Anselmo Gamboa, i d . 
Id. á loa Llanos, de s£ fa* 

liegas, linda á O. tierra de Ma- ' 
nuel Nieto Plaza y otra de 
IX José Valle, llamada del Po-

^ 1 0 ^ i d . . . . . » . i * * #~. v 
Id. al camino de Toledo, 

'llamada el Hoyo, de caber 9 
- fanega* y 100 estadales, linda 
«I M . otra de Pedro Ruiz , á 
N . otra dé Ignacio Navarro, id . 

Id. á la Gredera, lindar P . ' 
/ton.cerros del prado, á N . tier

r a de Juan de Rojas, cabe 3Í 
fanegas, i d . . . . . : 

Id. al sitio del moiíno de 
ciento, linda i P. con camino 
« Aiaíía, á N . tierras de'Sil-
*• J M . eras de propios 4t lar t 
« « m a , id , , ; 

Id. eras de emparbar, sur 
«bid, j f i n c g a a i t i ú o rie ] 4 

J»Wta JW. , o í , liada e s o t r a s 
y «mino de Azaíia, i d . . , . 

, M . al camino de Toledo, con 
r J í , " ' ^ ' í O - i < N . el de 
r r V á p - , i e r r " d e E a -
fa™¡° ! r a » n ( , V i d« «r^er I I 

TOf*" 7 '00 estadales', i d . . . 
de) I?; ** ' ¡ t í o d e l Üoqueron 

, « j ¿ ! ? £ \ * * * r 775 «ta

sa . 
(5) 

«70, 

3 - 0 0 0 - I3fj. 

30. 

. . l i t i ^ . - i t • i 
. 1 

. 1 

,6 . 

1*000* 50. 

5.60a. ' " Y 
.!. Í<1 .X'Jll 

u t 

700. 40. 

900 n o . 

"Jd» < PV cttf'otri de 
¡ J ; P * T o i d t R i r . e l É Alón- ' ' ' 
b» ™*»>íi»o deWhb 'nóm-

A J I ? * 

" * ' M ^ 1 ' ^ ° ' " d e l n , , , -

w S ¡ J Í ? t o > " N : d e 

7 ^ V - W : ' 4 o S . 

d fíl. w>liV*i["i»n • 

48. 

*i|as írtiandei, cafa* r ó f i - ^ X 

.1 , ) ^ i 

IT 
M 4 

Id. al camino de la vereda 
de Sta. Marfa, eon el que Jm-
da á M M á P. tierra de Silva 
y N . otra de MapuelKodriguez, 
de 14 fanegas y aoo e*i>dalci, 
id 

« * • • . . . . . . . . 

3< 

roo. 

3-500, ' 74 

Id. al camino dcAzafia, ma
no derecha, con el que linda á 
O . , i M , tierras de .propioa 
de esta villa y i ti*, tierra de 
Manuel Mar t in , de caber 30 

fanegas y 100 eatadalea, i d . . . j6.fiB3M.11- . ¿ S . . . ! * . 
' Id. al camino de lai Can

teras, de caber a fanegas, l in
da con otra de Pedro Madqgal 
y Manuel Rodrigues, tó¿.,.. 700* 

Id. camino de Paotoja, de 
5 fanegas, linda al ¡VI. coo la 
raya de a zafia y i P. con vere
da que va de Veles i Azada, id. 

Id. al camino del Viso, coo 
con el que linda JJ Y . a P, 
vereda de Ugena í Vuncos, y 
í M . viuade D Manuel Pioe-
do, de caber 11 fanegas y soo , 
estadales, id. . . . 

id. al sendero de Vuncos, 
con el que linda a VI. , a N* 
otra de jesús Jiménez y P r otra 
de D. Kicolas Vald¿a, de 7 fa
negas 1 id f • * 

Id. al camino de Paotoja^ 
mano derecha , de caber 4 ta-
negaa y 200 estadales, linda 
con otra de D. José del \ ai'?» 
tierra de la fábrica de la iglj- b 

sia de Veles y otra que labra 
Patricio Jirón, i d . . . . : . * . . • • 

Encomienda vacante déla ToT* 
. . W i término de Qcana* • 

Una era de pad trillar, ca
mino-que desde la puerta nue
va sale al de Cabanas, mano 
derecha y de la travesuela que 
desde la misma puerta sale al 
de Huerta, de cabrr 773 eata-
dales, tasada en t'Atil 

Cítra i d . , camino de Caba-
tías, roano Izquierda, linda de 
él y t-t.fi de la misma propie
dad, de caber 350 estadales, id . 

Otra id. , de 440 estadales* 
id 4  

Id. id. , de 529 i d . , i d . . * « 

Lo que ie liare saber al pdblico y i loe Interesados1 

para que presten su cjnformidad, pues en otro caso no 
gozarán del privilejio que Ira concede la real instrucción 
de la materia, debiendo hacerjo ed el tiempo prefijado 
en la misma. Toledo 10 dc mayo de -8¿8. wp L l comi
sionado principal» Pascual Nuilo de la Koea. 

1,1 ÍO. fid-.t-í, 

1 7 0 5 . M I 7 - S i . * $• 

1,403. 

1.768. 
i . 8 5 r . '7 

5 3 - ' 1 " ' 

Anuncio nüm. 

riNCAS C U T O « B M A T E *fi HA V E R I F I C A D O . 

A virtud de la publicación becba eo el fiolatio orí-
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(*) 

y con Iu forrosliJades provenidas eo el fe 
ea el dia de ayer las siguientes fiuíai: 

Procedentes del convento suprimido de Dominicos de 
San Pedro Mártir dk esta ciudad. 

T U A t S F f i n * l ^ a t 
J . » . . en Tv H t 

10:900. 34 o 0 0 

Un olivar de 141 P«»> H i ;

 u 

mado Balaco. 
Otro nominado Carraoce, 

Incluso un cuadro de J 5 ^ € - * 
porbajodel caminoempearado. 

Id, junto al Choto de la ( 

Mata , con 14 p¡e* 
Una tierra al sitio de loa 

Aragoneses, con 6 fanegas y «4 
oli*aa.. - * • 

Otra id,, junto al puente de 
Barcience., con fanega y media-

J d . de religiosas de Santo Do* 
mingo el Real de esta ciudad* 

término de Olías* 
Media yugada de tierra, en 

12 distintos pedazos-, que con
tienen 13.350 estadales 

Otra media yugada, nume
ro a , en 8 pedazos, que tienen 
16-500 estadalea 

Id. id. id. | ndm. 3, en 9 
pedaros,que suman ta.400 es
tadales • • • « 

Id. id. id-, mim. 4 , en to 
pedazos de 1 a,a56 estadales. • 

Id. id. i d . , ndm. 5, en 10 
id., 11.150 id 

Id. id. id. , ndm. 6, en 14 

Id. id. i d . , núm. 7, en 15 
id.» 13-35° id * 

Id id. id. , mim. 8, en 7 id. , 
11,350 id . -

Id. id. i d - , ndm- 9, en 10 
id. , 12.765 id , 9.849...17. 10.100. 

Id. td. id., ndm. 10, en 11 
id., 13.577 id 11.119. 11.500. 

Lo que se hace saber al ptiblico cumpliendo con U 
real instrucción de la materia. Toledo 13 de mayo de 1838, 
=£1 comisionado principal, Pascual Nufio de la Rosa. 

7, «50. 12.510. 

700. 780. 

» 

13.000. 33.010. 

3.150. 7.0 10. 

9-337- 17. 9.740. 

11.875. 
" •**• "1' Ti 
13.300. 

9-5*5. 9.9OO. 

9.441. 9800. 

10.135. 10,500. 

10.9C0. •"'350. 

10.450. IO.800. 

777a... 17. 8.100. 

Anuncio mi/71. 185. 
1 : ' F I N C A S P A R A CUYO R¥Jt,VTZ SF SEÑALA DIA. 

Por providencia del señor intendente de esta pro
yocia te Fia •en-lado el sánado 16 del prtíiimo ven
turo juoio desde lat diez á laa d6ce de su mjtlar.a para 
el remate de laa fincas qae á conrinuadon se rspresan, 
en las casas consutorrlles de esta ciudad, ante el señor 
jtíee togado de primara inmncia -Je ella, por la escri
banía de arbitrios de amortización, con asistencia del 
infrascrito comisionado principal y citación del caballero 
procurador afndico general, á saber: 

Una dehesa titulada Loran-
qu í l lo , que fue del convento 
M Í ' Í ni'z-rÚJ . 1> J ¿ ai íib Lcj] A 

M otado: Imprenta del 

de Franciscas de Sta, líibel.dfl 
esta ciudad, término de Vi l l a -
m i e l , consta de 4 9 8 faoegaa- | 
de tierra, con tu conespon- » 
diente casa, linda por aolaoo 
con la de Loranque, por ga* 
llego con la de Cabanillat, por 
cierzo con la de Llanos y tu 
camino y por ábrego ron el rio 
Guadarrama, au capitalización 1 t 6 . 6 6 6 . , l i 3 . 5 ^ 

La primera suerte de laa 
cuatro en que ie ha dividido la 
dehesa de Argance , >ita en 
dicho término, y fue del noo 
nasterio de Bernardas de San , 
Clemente de Toledo, consta de 
683 fanegas, toa estadales, eo ! 
5 pedazos, casa, molino y . 
cuadra, tasado t o d o . 3 9 1 . 1 4 1 . , i 11.733, 

La aegunda id. ,con 618 fa* 
negasen dos pedazos, id . . . . . 347.100. 7417. 

La tercera i d . , con 4 9 7 i d . & 
en tres id . , id . , 130.413. ' 6.914. 

La cuarta i d . , con 581 id . 
en cuatro id . , id 247,539. 7-418. 

Otra dehesa nombrada Azo-
berin, en término de Torrijos 
y Geríhdote, perteneció al mo
nasterio de Bernardas de San
to Domingo el Antiguo de ea
ta ciudad, con au correspon
diente casa de labor, i d . . , . , . *.x 11.161. 1.040. 

Convento de Trinitarias det 
TOÍOJO, término dedicha villa. 

Un pedazo de tierra de 13 . 
fanegas y 1 0 celeminea, al ai- . 
tio del Volcadero de los car
ros , id . p. tJ13, t i f 183.1» 

Id. de 4 fanegas y 9 tele-
mines, en el carril del Alamo, id . 7 6 0 . , I 63..IO 

Id. 2 id, y 4 i d . , en el car
ri l del J u d í o , id 466..11 36..J" 

Id. 9 i d , al camino del 
Quintanar, pasada la zanja, id . 1.340. 193*-10 

Lo r que seaviaa a) pdblico para que las personas qo* 
intenten su adquisición ae presenten en el ¡ sitio y horai 
designadas y «e les dará las aclaraciones que pidan 
objeto. Toledo t ¿ de mayo-de i f l j S . ^ E l comiiioD*dff 

principa:!, Pascual Ñuño de la Rota. 

A V I S O . 

En ta imprenta, de este Boletín caite de la Tri

nidad num. ^se hallan de venta ' 
Estados numéricos de bautismos, matrimonios y d<f°D¡ 

ciones que según loa modelos de la real orden, de (• 
de diciembre de 1837 deben pasar cada trimettn i°* 
curaa párrocos i sua respectivos ayuntamientos. 

R 

Edi 

eiúinenes numéricos dc bautismos, m.tfióiMiff J de' 
funciones «|ue con «reglo a ,\* mism* real orden « j 
beo remitir ea las épocas que c i u lo» *yuntua*al» 
i la diputition provincial, u ¿ a , . V i . 

Reciboi para los suministro* de raciones de p*q, P:fiJ r^ 
» lno , ceba.la y p B j a , C OD arralo i lo* modelo»,/ 
real orden de 8 de abril ultimo* , • . '¿ c o i \ 

ttor D. J. de Cea. 

ti-
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